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SEMARNAT 1» - - . , // ‘ KSUBSECRETARJIA DE GESTION
SECRETARÍA DE L . . . , PARA LA PROIECQION AMBIENTAL

S DIrecaon General de/Gestion Intégral de MaterialesMEDIO AMBIENTE 3 / - A tu. .d d R.
Y RECURSOS NATURALE/s ' \ - y c 'V' a es 'esgosas .

I I INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
\ queda sujeta a las disposiciones aplicables en maleria de transparencia.

Por o) uso 'Pesponsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica./ FECHA DE EXEEDICION: - — I - \\ ‘ ' Ix / /‘“ CIUDAD DE MEXICO A, 2 Ír— SEP 2019 ' \ .

' _‘ J _ “2019/, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata” t a} "I
No. de BITÁCORA ' . " _ - I. 09/AH-0240/09/19K OFICIO No. DGGIMAR.7V10/ 0007633

I I
Autorización para la importación de glaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peliggsos

Con fundamtentOen los articulos'135 fracción IV,'153 fracción VII de’Ley General del EquilibrioáEcológico y la Protección aII'Arnbiente; 1¡ 2 fracción l, 3 fracción II, 30: 31, 32 y 30 del
Reglamento en Matena de Registros, AutorizaCIones de ImportaCIon y'ExportaCIon y CertIfiC dos de 'ExportaCIon de Plagm IdasHNutrIentes Vegetales y SustanCIas y Matenales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X, XII y XIV del Re\Iame'nto Interior de IaSecretaría de Medio Ambiente y Recursos Na orales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y

. Cod'ficación de Mercancías cuya Importación y exportac ón está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proc\eso yruso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación esta'sujeta

W a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ydemás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deiimportación}: favor de la
empresa de ominada ‘\ _
NOMBRE O RAZON SOCIAL

y ./ R.F.C: o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL "M
INGENIERIA INDUSTRIAL, S.A.- DE C.V. . , 2 4 SEP 2019 ,
CARRETERA A TECUALTITAN KM 0.676, SAN MIGUEL/'ZAPOTITLAN ‘IIN 850215MIA ' ' ,I'CP. 45977, PONCIJ'LAN, JALISCO ‘ VIGELNCIA FINALL. (391 921 7230131 EXT. 161 /
afirmo-e: )I:)scaI'.cóites@adama.com I """ / I ”j 01/09/2020 V J
NOMBRE COMERCIAL I
2-,4—D ACIDO ,TECNICO / ACIDO 2,4-D TECNICOsQ’A-D)
NOMBRE" QUIMICO I IuPAC ‘_
2,4-D (2,4-diclorofenoxí)ácido acético “
CATEGORÍA TOXICOLOGIC °‘
[4
ICONCENTRACION EN (%) O
NO MENOS 0597000

. CANTIDAD """
300,000 i » ) Kilogramos

\ OBJETO DELA IMPÓRJ'ACIÓN:
3 DISTRIBUCION ' _ \

PAÍS DONDE SE ELA-Bo" A O PROD‘ E
POL ' " O INTER CIONAL DE LA_ M EXIC ' \

DENAS MICHOACAN
‘\\ ., COI
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I I'.’ ¡ATAEjércitONacíonalNo.223‘_COI.AnáhuaC,CP.11320,Alca|d¿ía Miguel Hidalg’ .
Ciudad de México.Tel.‘01 (55) 54900900 www.gob.mxlsemarnat\
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y ' r, K CONDICIONANTESDE LA AUTORIZACIOIZI . /
. \_

I. La presente autorización no exime al autorizado del currjplimientoade otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la makeria. - z

/

II Esta autorización, podrá ii; revocada por la autoridad competente al incumplimiento de a/una de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la viola n de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la repa/aCIon del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental oye 9'1- suücaso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan
Lo anterior con fundamento—fen le establgmdo en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 frácción Vll y
VIII de la Ley General de Equilibrio Ercólqgico y la Protección al A biente. .\ J .

- l
III. En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de Inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

¡ ,
V Al termino de la vigencia de esta Autorización presentar un ¡nforme que incluya lo siguiente: los destinataribs o compradpres del pr/odu/cto

y cantidades debiendo indicar el total de la cantidjad importada Dicha información deberá presentarse en medio/electrónico. ,
_ ] \ V'

V. De conformidad con los artículos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR se le informa qu como importador de plaguicidas—«deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del trámite SE ARNAT-07-024 el "Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. l

\\

Informativo: \
" Para la expedición de la presente autorización se recibió c\omo requisito previo el permis COFEPRIS número 193300121A0908

l

/ y
Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Aíerdo '
C COPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través d I Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
‘Mexncano (VUCEM), en la liga: https:l/www.ventanil.|aunica.gob.m lvucemlindex htrnl. f \
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/) i - J I l ROCIPRLCISBJIfi
C.c.e.p Dra. María de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de Ia Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

M en C Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras, rosario oevrogcupiotepa.qob mx
Biól Felipe Olmaído Octaviano Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteraslffell e. olmedoi’á) rofe a ob mx
Ing’ Sergio l B an Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgo defientas en Operación Gubernamental
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